
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Anteproyecto de la Cuarta resolución de 
modificaciones a la RMF para 2016. Pago en 

parcialidades de las retenciones del ISR por salarios 
y contabilidad electrónica 

 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través 
de su página de Internet: www.sat.gob.mx, el Anteproyecto de la 
Cuarta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea 
fiscal para 2016 y sus anexos 1-A y 24 que contempla: 
 
1. Pago en parcialidades de las retenciones del ISR por salarios y 

en general por la prestación de un servicio personal subordinado, 
excepto asimilados a salarios, correspondientes a los meses de 
abril, mayo y junio de 2016. 
 

2. Pago en parcialidades del IVA e IEPS, correspondiente a los 
meses de abril, mayo y junio de 2016. 

 

3. Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes 
de las zonas de los Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el 
DOF el 11 de mayo de 2016. 

 

4. Anexo 1-A. Guía de trámites fiscales. 
 

5. Anexo 24. Contabilidad en medios electrónicos. 
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